
 
 

I.E.S.T.P. “MARCO” 

SOLICITO: Solicita designación de 

tema, designación de 

jurados y designación de 

fecha hora para rendir 

Examen de Suficiencia 

Profesional 

MG. ELSA AQUINO CASTRO 

DIRECTORA GENERAL DEL I.E.S.T.P. “MARCO” 

 

Yo, ANGEL JESÚS CAMARENA CANCHARI con DNI N° 43314844, 

domiciliado en el Av. Jauja S/N MARCO - JAUJA - JUNIN- Jauja, con celular 

929429943, correo electrónico angeljcamarena@gmail.com Ante usted 

respetuosamente me presento y expongo: 

 

Que habiendo estudiado los años 2013, 2014, y 2015 en la Carrera Profesional 

de COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA, y contando con los requisitos 

necesarios, Solicito designación de tema, designación de jurados y 

designación de fecha hora para rendir Examen de Suficiencia 

Profesional, para lo cual adjunto los requisitos correspondientes. 

 

POR LO TANTO: 

Suplico a usted señora Directora acceder a mi solicitud por ser de justicia. 

 

ANEXO: 

1. R.D. EXPEDITO 

2. RESOLUCION DIRECTORAL DE AUTORIZACION DE TITULACION 

EN LA MODALIDAD DE EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

3. COPIA DE DNI LEGALIZADA 

4. CERTIFICADO DE ESTUDIOS SUPERIORES 

5. CONSTANCIA DE LAS EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN 

SITUACIONES REALES DE TRABAJO O PRÁCTICAS 

PREPROFESIONAL EN ORIGINAL DE LOS MÓDULOS 

6. CONSTANCIA DE EGRESADO 
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7. CONSTANCIA DONDE ACREDITE EL CONOCIMIENTO DE UN 

IDIOMA EXTRANJERO (INGLÉS) O LENGUA NATIVA U ORIGINARIA. 

8. CONSTANCIA DE NO ADEUDO 

9. DOS FOTOS TAMAÑO PASAPORTE FONDO BLANCO Y ACTUAL 

CON TERNO OSCURO Y CAMISA (O BLUSA) DE COLOR BLANCO 

10. DERECHO DE EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

P/TITULACIÓN S./ 100.00 

11. DERECHO DE TITULACIÓN S./ 100.00 

12. DERECHO EXAMEN TEÓRICO PRACTICO S./ 100.00 

13. ACTA DE EXAMEN TEÓRICO PRACTICO S/. 20.00 

 

 

 

 

 

______________________________ 

ANGEL JESUS CAMARENA CANCHARI 
DNI N° 43314844 

 
 

 

Marco, 23 de octubre de 2023 



 

“Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo” 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 238 - 2023-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 18 de octubre de 2023 
 

VISTO: el EXP. M-2023-06764, RD. N° 166-2023-DG-IESTP “M”, y el Informe N° 062-S.A.-2023-IESTP 
“Marco” (EXP. M-2023-06795) 
 

CONSIDERANDO: 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” 
del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para titulación a los egresados que estudiaron 
en esta casa superior de estudios. 
 

Que con Expediente virtual M-2023-06764 don ANGEL JESUS CAMARENA CANCHARI egresado de la 
carrera profesional de Computación e Informática del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 
“Marco” solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional” con 
documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los documentos requisitos para expedito que 
señala el Reglamento de Titulación 2023 aprobado con R.D.N°060-2023-DG-IESTP “Marco” en copia 
digitalizada. La R.D. N°166-2023-DG-IESTP”M”, Autoriza a ANGEL JESUS CAMARENA CANCHARI, la 
titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de 
Computación e Informática, correspondiente a través del proceso de Titulación Presencial. 
 

 De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para los 
Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el Reglamento de 
Titulación 2023 aprobado con R.D. N°060-2023-DG-IESTP “Marco”, R.D.N°166-2023- DG-IESTP”M”, 
contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodríguez-Secretaria Académica en el INFORME 
N°062-S.A.-2023-IESTP “Marco” registrado con EXP. M-2023-06795 y en concordancia a la autonomía de 
la Directora General; 
 

SE RESUELVE: 
 

1°. DECLARA EXPEDITO, a don ANGEL JESUS CAMARENA CANCHARI, egresado de la Carrera 
Profesional de Computación e Informática, para rendir Examen de Suficiencia Profesional para optar 
el título profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación Presencial. 

 

2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente al Coordinador del Área Académica de Computación 
e Informática, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias 
correspondientes. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 
 

  



 

“Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 166 - 2023-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 05 de agosto del 2023. 
 
VISTO el Expediente virtual EXP. M-2023-06375; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico 
“Marco”, brindar facilidades para titulación a las egresadas que estudiaron en 
esta casa superior de estudios. 
 
Que con Expediente virtual M-2023-06375, ANGEL JESUS CAMARENA 
CANCHARI egresado de la carrera profesional de COMPUTACION E 
INFORMATICA del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico 
“Marco”, solicita titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia 
Profesional; el expediente tiene viabilidad según lo señala el Reglamento de 
Titulación 2023 del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” 
aprobado con R.D. N° 0060-2023-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, 
 
De conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley N° 30512, Ley 
N°28740, D.S. Nº 010 – 2017 – MINEDU, D.S. Nº 016 – 2021 – MINEDU, R.S.G. 
Nº 0311-2017- MINEDU, R.V.M. Nº 178 – 2018 – MINEDU, R.V.M. Nº 277 – 
2019 – MINEDU, R.V.M. Nº 037 – 2022 – MINEDU, DIRECTIVA N° 027 - 2010–
GREJ-SGGP-CES, R.V.M. N.º 049-2022-MINEDU, R.D. N° 060-2023-DG-
I.E.S.T.P. “Marco”, y en concordancia a la autonomía de la Directora General; 
 
SE RESUELVE: 
 
1°. AUTORIZAR, a ANGEL JESUS CAMARENA CANCHARI, la titulación en 

la Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título 
profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación Virtual. 



 

 
2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente al Coordinador del Área 

Académica de Computación e Informática, al Jefe de Unidad Académica, 
Secretaria Académica, y otras instancias correspondientes. 

 
Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase. 
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